
 

 
 
 
 

 
   

SE / Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior 

 
 

La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (2 de 
septiembre) a través del Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior. 
 
Al respecto, se adicionan al numeral 1 y a la fracción III del 
numeral 3 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores 
modificaciones, las fracciones arancelarias que se indican. 
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